
 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 15 

COMITÉ DE MANEJO DE LAS PESQUERÍAS BENTÓNICAS DE BAHIA ANCUD 
Jueves  20 de Abril del 2017, 15.30 horas, Hotel Galeón Azul, Ancud 

 

1.- ASISTENTES 

Representantes Pescadores Artesanales 

Nombre Representante Asistencia Observaciones 
Sr. Fernando Alberto Astorga 
Astorga (T) 

Ancud, Pudeto y 
Fátima 

Presente  

Sr. Raúl Alberto Miranda Alvarado 
(S) 

Ancud, Pudeto y 
Fátima 

Ausente  

Sr. Rubén García Balle (T) Ancud, Pudeto y 
Fátima 

Presente  

Sr. Luis Humberto Paredes 
Gallardo (S) 

Ancud, Pudeto y 
Fátima 

Presente Llega a las 17.10 con 
previo aviso 

Sr. José Lorenzo Vargas Vera (T) Ancud, Pudeto y 
Fátima 

Presente  

Sr. José Nelson Muñoz Guineo (S) Ancud, Pudeto y 
Fátima 

Ausente No asiste por trabajo 

Sr. Pedro Pino Rubilar (T) Faro Corona, 
Chauman, Guabun, 
Guapilacuy 

Ausente En Valdivia por control 
médico 

Sr. Pedro Pino González (S) Faro Corona, 
Chauman, Guabun, 
Guapilacuy 

Ausente Sin Justificación 

Sr. Luis Erwin Villegas Saldivia (T) Quetalmahue, 
Calle, Nal 

Presente  

Sr. Cesar Leónidas Salazar 
Carrasco (S) 

Quetalmahue, 
Calle, Nal 

Presente  

Sr. José Orlando Barría Núñez (T) Yuste – Punta 
Arenas y/o El Dique 

Presente  

Sr. Fidel Severino Vargas (S) Yuste – Punta 
Arenas y/o El Dique 

Ausente  

 



 

 

Representantes Instituciones Públicas 

Representante Institución Asistencia 
Sr. Juan Gutiérrez (Presidente T) Subpesca -  Puerto Montt Presente 
Sra. Martina Delgado (Presidenta S) Subpesca – Puerto Montt Presente 
Sr. Cesar Sepúlveda (T) Sernapesca Ancud Presente 
Sr. Cristian Soto G. Gobernación Marítima  Presente 
Sr. Abraham Vásquez Armada de Chile Presente 
Sr. Iván Oyarzun (S) Sernapesca Ausente 
 

Invitados (as)  

Nombre Institución 
Sra. Vivian Pezo Encargada oficina IFOP Ancud 
Sr. Juan Carlos Gutiérrez Vargas Of. Pesca Municipalidad de Ancud 
Sr. Juan Cárcamo Ampuero Sindicato “San Pedro” 
Sr. Jaime Gonzales  Sindicato “El Futuro Yuste” 
Sr. Jorge Rubio Periodista Subpesca 
 

Profesionales del proyecto Gestión Operativa del Comité (EDUCAS Eirl) 

Srta. Vanessa Almonacid Oyarzo 
Sr. Ronaldo Saavedra Varela 
 

 

2.- TABLA DE LA REUNIÓN 

 Revisión acta anterior 
 Revisión del plan de difusión del Plan de Manejo de Bahía Ancud. 
 Implementación de una zona de resguardo en el área marítima del Plan de Manejo. 
 Puntos varios. 

 
 
 
 



 

3.- DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

HORA DE INICIO: 15.55 HORAS 

Antes de dar inicio a la sesión ordinaria del Comité, se invita a los asistentes a participar de una 
actividad protocolar de “corte de cinta” ante la aprobación oficial del Plan de Manejo de las 
Pesquerías Bentónicas de la Bahía Ancud. Se realiza una foto oficial y entrevistas de la prensa 
invitada a los participantes del Comité, con el fin de difundir la aprobación de este Plan de 
Manejo. 

Posterior a la actividad, se invita a los asistentes a un café de bienvenida. 

Se inicia la sesión ordinaria con  saludo  de parte del Presidente del Comité, Sr. Juan Gutiérrez 
Pedreros, quien a su vez comenta resumidamente la historia del Plan de Manejo,  felicita al 
Comité por el trabajo de elaboración del Plan y pide las disculpas pertinentes por sus ausencias 
en sesiones anteriores. 

 

• Revisión acuerdos y compromisos sesión anterior. 

Compromiso Estado de avance/observaciones 
Luga negra: se acuerda recomendar al 
Subsecretario establecer veda biológica 
desde el 1 mayo hasta el 30 de diciembre  
Luga roja; se acuerda recomendar al 
Subsecretario establecer veda biológica 
desde el 1 de mayo hasta el 31 de 
noviembre (extensión de 2 meses a la veda 
actual) 

Se envió las recomendaciones al Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura, mediante Oficios N°s 04 y 05 
de 2017 (Ver Anexo). 
Se está tramitando el requerimiento, lo que se 
refrendará con Decretos del MINECOM. 

Se acuerda enviar oficio al Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura, solicitando la 
desafectación de 3 áreas AMERB (Mutrico, 
Rio Pudeto e Isla Cochinos) 

Se solicitó la desafectación. Se espera la respuesta 
del Subsecretario de Pesca y Acuicultura. 
(Ver Anexo) 

Se propone para una próxima reunión 
conversar sobre una posible campaña de 
educación y difusión de buenas prácticas y 
trabajar el porcentaje de tolerancia de 
piedras, tamaño fronda, para luego 
oficializar el tema por resolución, es por ello 
que para la próxima sesión el Sr. Iván 
Oyarzun de Sernapesca presentara 

Queda pendiente. 



 

propuestas respecto al porcentaje de 
piedras permitidas en la extracción de Lugas 
Para la próxima sesión, representantes de la 
pesca del comité presentarán una propuesta 
de medida de manejo para el pelillo. Sr. 
Oyarzun de Sernapesca se compromete 
presentar información de desembarques por 
buceo y extracción de orilla del Pelillo e 
IFOP complementara información. 

Queda pendiente para próxima sesión. 

La reunión en Caulín Pugueñun se 
reprogramó  para el sábado 4 de Febrero a 
las 19.00 hrs. El comité se contactará con 
Fredy Cárdenas y EDUCAS expondrá. 

Se realizó la actividad. 

 

Sr. Rubén García interviene mencionando que se retirara del Comité, enviará una carta para  
su renuncia formal y  se retira de esta sesión a las 17.45 horas. 

 

 

 

 

Consultas realizadas  Respuesta 
¿Cuál es el estado actual, en términos de 
proyecto y administración, de la reserva de 
Pullinque? 
 Puesto que esta reserva, igual tendrá una 
propuesta respecto al Pelillo que puede ser 
considerada por Comité. 

Sernapesca responde : 
La aprobación del Plan de Administración  de 
Pullinque se encuentra en etapa final. 
Actualmente se está realizando un estudio, 
respecto de los recursos que se encuentran en 
Pullinque. 
A posterior se realizará una mesa  de trabajo 
respecto de de la reserva marina  y se invitara 
a todos quienes quieran participar. 

Sr. Fernando Astorga menciona que 
participaron en una reunión con el Sr. Jorge 
Gómez,(Intendencia de los Lagos) quien les 
señaló que existen recursos financieros para 
la realización de una “granja marina”. 

Sr. Juan Gutiérrez dice desconocer la 
existencia de algún proyecto relacionado con 
el tema. 
 



 

 

• Revisión de la propuesta del plan de difusión del “Plan de Manejo de Bahía Ancud”. 

Sra. Martina Delgado da a conocer la Res. Ex. N° 1184-2017 “Aprueba Plan de Manejo de 
Recursos Bentónicos de la Bahía de Ancud, X región” (Ver Anexo). 

Se revisa la propuesta de difusión del Plan de Manejo de Bahía Ancud, sugerido en reunión de 
fecha 18/01/2016 (Acta sesión N° 8): 

 

 

 Quien  Con qué 
(rr) 

Donde Observaciones del Comité  

Espacio 
Televisivo 

Sr. Rubén García  Proyecto 
Municipio 

Canal del Sur Queda pendiente, dado que el Sr. 
García había dejado la sesión, 
mencionando que dejara el Comité. 
Se evaluará su pertinencia. 
Se continuará difundiendo a través 
del espacio radial en radio Pudeto, 
encargado Sr. Humberto Paredes. 

Folletería 
Impresa 

IFOP, 
Sernapesca, 
Zonal de Pesca 
 

Recursos 
Propios, 
Proyecto 
 

Municipalidad,  
Muelle de Ancud, 
Capitanía de 
Puerto, 
Sernapesca, 
Sedes de 
organizaciones´ 
 

Elaborar un folleto con información 
resumida del Plan de Manejo. 
Encargado: EDUCAS eirl quién 
elaborará una propuesta  en 
conjunto con la Municipalidad e 
IFOP. 
Se recomienda dejar  la folletería 
en Capitanía de Puerto. 

CD que 
contenga el Plan 
de Manejo 

IFOP, 
Sernapesca 
 

Recursos 
Propios, 
proyecto 
 

*Organizaciones  
de pescadores         
*Comunidades 
indígenas 
 

Se descarta esta vía de difusión.  

Redes Sociales 
(Facebook, 
Twitter, Mail) 

Subpesca 
 

  Se ha realizado difusión en redes 
sociales. 

Prensa escrita Subpesca / 
Proyecto 
 

 Periódico El 
Insular y la 
Estrella 
 

Se publicara un extracto del Plan de 
Manejo en  la prensa escrita. 
Encargado: Educas Eirl con 
financiamiento del proyecto. 



 

• Implementación de una zona de resguardo en el área marítima del Plan de Manejo 

Se acordó unánimemente  solicitar una zona de resguardo, por ende, el Comité enviará al 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura las coordenadas de esta zona. El Sr. Fernando Astorga hará 
llegar las coordenadas finales, quien las verificará en terreno, vía GPS. Se solicitará por el plazo 
por 2 años y luego se evaluará su pertinencia de renovación. 

 

• Acuerdos y compromisos para próxima sesión: 
 
 Próxima sesión ordinaria, 18 de mayo 16.00 horas en la Cámara de Comercio, Ancud 
  Sr. Juan Gutiérrez realizará las consultas pertinentes sobre “granja marina”. 
 Representantes del sector pesquero artesanal, darán a conocer su propuesta respecto al 

manejo del Pelillo, la que será discutida en el seno del Comité. 
 Presentación por parte de Sernapesca; Normativa Sanitaria asociada a las embarcaciones 

artesanales. Además, antes de la próxima sesión, el Servicio Nacional de Pesca  hará llegar 
el listado de embarcaciones de Ancud, que se encuentran certificadas y las que aún no lo 
están. 

 Quedan pendientes acuerdos y compromisos anteriores no realizados. 

 

• Acuerdos para el proceso de difusión del Plan de Manejo: 

Actividad Quien  Observaciones 

Espacio Televisivo  Pendiente. Se evaluará 
posteriormente su pertinencia 
 

Espacio Radial Sr. Humberto Paredes  Queda abierta la invitación para que 
los demás representantes del sector 
artesanal, participen en el espacio 
radial. 
Sr. Juan Gutiérrez ofrece su 
disponibilidad para participar  en el 
espacio. 

Folletería Impresa Educas, Municipalidad 
de Ancud e IFOP 
 

Elaboración de folletería con 
información resumida y acotada del 
Plan de Manejo. 



 

                     

HORA FINALIZACION: 20.30 (INCLUYENDO CENA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prensa escrita Subpesca / Proyecto 
EDUCAS 
 

Se publicara un extracto en lods 
diarios regionales y locales del Plan 
de Manejo. 
Encargado: Subpesca y Educas Eirl con 
financiamiento del proyecto. 



 

ANEXOS 

Ítem 1. Se acuerda recomendar al Subsecretario de Pesca y Acuicultura  establecer veda 
biológica para la Luga Negra desde el 1 mayo hasta el 30 de diciembre. 

 



 

Ítem 2.- Se acuerda recomendar al Subsecretario de Pesca y Acuicultura establecer veda 
biológica de Luga roja desde el 1 de mayo hasta el 31 de noviembre (extensión de 2 meses a la 
veda actual). 

 



 

 

Ítem 3.- Se acuerda solicitar oficio al Subsecretario de Pesca y Acuicultura la desafectación de 3 
áreas AMERB ( Mutrico, Rio Pudeto e Isla Cochinos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ítem 4. Resolución que aprueba el Plan de Manejo de recursos bentónicos de la Bahía de Ancud. 
Se puede encontrar en la página de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 
http://www.subpesca.cl/normativa/605/w3-propertyvalue-51206.html 

 

 

http://www.subpesca.cl/normativa/605/w3-propertyvalue-51206.html


 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

Fig. 1.- Corte de cinta en el marco de la aprobación del Plan de Manejo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2 -3.- Entrevista de medios locales, en el marco de difusión aprobación del Plan de 
Manejo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4 -5.- Imágenes correspondientes a la sesión ordinaria 



 

 

 

Fig. 6.- Cena de finalización de sesión ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


